
32336 Lunes 27 agosto 2001 BOE núm. 205

23 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Juan Carlos Santos
León, con documento nacional de identidad número 43.620.618-Z,
Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de Análisis Mate-
mático, con derecho a los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 6 de agosto de 2001.—El Rector accidental, Antonio
Álvarez Alonso.

16677 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio Escobedo Rodríguez Catedrático de Universidad,
en el área de conocimiento de «Lengua Española».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Alme-
ría de fecha 11 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 27),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
al aspirante que se relaciona a continuación: Don Antonio Esco-
bedo Rodríguez, área de conocimiento «Lengua Española», Depar-
tamento de Filología Española y Latina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa («Boletín Oficial del Estado» del 14), pudiendo ser recurrido
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 11 de agosto de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

16678 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Miguel Ángel Trueba
Conde, en el área de conocimiento de «Bioquímica
y Biología Molecular».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución rectoral de 29 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de abril) para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por
Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del Esta-
do» del 21), de acuerdo con lo determinado en el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
a don Miguel Ángel Trueba Conde, documento nacional de iden-
tidad número 14.694.613, área de conocimiento de «Bioquímica
y Biología Molecular», Departamento de Bioquímica y Biología
Molecular.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 13 de agosto de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución
de 14 de junio de 2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10
de julio), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaigar.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

16679 ORDEN 432/38378/2001, de 3 de agosto, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 119/2001
de 9 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 36, del 10),
por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2001
y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi-
nistración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y en el artículo 1.a) del Real Decreto 1084/1990,
de 31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre),
previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas por
el sistema general de acceso libre, según la distribución por áreas
de especialización que figura en el anexo II.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984 de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la Ley 23/1988 de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» número 181, del 24) y por la Ley 22/1993 de 29
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31), Ley 17/1993
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
del 10 de abril), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se llevará a cabo mediante el sistema
de oposición y curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo I de la convocatoria.

1.4 Las áreas de especialización de las plazas convocadas,
así como las materias y contenido de las mismas, son los que
se indican en el anexo II.

Ningún aspirante podrá concurrir a más de un área de espe-
cialización de las que se indican en el citado anexo.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará por áreas de especialización, de
acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en la oposición
y en el curso selectivo a que se refiere el apartado 1.3 del anexo I.

La duración máxima de la oposición será de siete meses con-
tados a partir de la publicación de la presente convocatoria.

1.6 Los aspirantes que hayan superado la oposición serán
nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas, deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el apartado 1.3 del anexo I.

El plazo máximo de comienzo del curso selectivo, una vez supe-
rada la oposición, será de dos meses a partir de la terminación
del plazo a que se refiere la base 8.1 de esta convocatoria.

Quienes no superen el curso selectivo, de acuerdo con el pro-
cedimiento de calificación previsto en el anexo I de la presente
convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera, mediante resolución motivada por la auto-

ridad convocante, a propuesta del órgano responsable de la eva-
luación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por cumpli-
miento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o por
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, interca-
lándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o tener la nacionalidad de un país miembro
de la Unión Europea; también podrán participar los nacionales
del reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia.

También podrán participar, el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3 Estar en posesión o en condición de obtener el título
de Ingeniero Superior, Licenciado, Arquitecto o equivalente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Los estudios efectuados en centros españoles no
estatales o en el extranjero deberán estar homologados.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.1.6 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española,
deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

2.2 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de organismos internacionales, posean
la nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria.

Estos aspirantes estarán exentos de la realización de aquellas
pruebas que la Comisión Permanente de Homologación, creada
por el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 23), considere que tiene por objeto acreditar cono-
cimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen
en el organismo internacional correspondiente.

En los ejercicios de los que se exima a los aspirantes que osten-
ten la condición de funcionarios de organismos internacionales,
se otorgará la calificación mínima exigida en la convocatoria para
la superación de los mismos. Los interesados podrán renunciar
a tal calificación y participar en las pruebas de las que han sido
eximidos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes.
Tal renuncia deberá llevarse a cabo con anterioridad al inicio de
las pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
presentarán su solicitud (ejemplar autocopiativo en cuyo ángulo


